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1. DIFICULTADES FINANCIERAS DE LA CORONA

Los gastos de las empresas imperiales de Carlos V hicie-
ron necesario imponer pesados gravámenes sobre los contribu-
yentes castellanos. Las formas normales de financiación no
podían cubrir la creciente necesidad de fondos, y la Hacienda
Real consideró necesario recurrir al préstamo paza evitar la
bancarrotal.

A1 subir al trono Felipe II, los recursos de Castilla habían
sido hipotecados por varios años, y la situación financiera era
precaria. Momentáneamente, la Hacienda Real pudo satisfacer
sus más apremiantes necesidades con nuevos préstamos y con
la comente de plata procedente de las Indias. Pero se hacía
cada vez más evidente la necesidad de buscar nuevas fuentes
de ingresos para evitaz el desastre, porque las aventuras impe-
riales de Felipe II amenazaban con la quiebra del estado.

De esta forma, se crearon nuevas exacciones: los llamados
aróitrios o expedientes; medidas a las que, con anterioridad,
habían recurrido otros reyes de Castilla con el fin de adquirir
grandes sumas para gastos extraordinarios. Pero con Felipe II
el uso de estos arbitrios alcanzó un ^especial refinamiento: así
todas las exacciones conocidas fueron explotadas e inveñtadas
otras nuevas, llegando a estar de moda el dedicazse a la inven-
ción de nuevas formas de conseguir dineio para la Hacienda
Real. Los individuos que se dedicaban a tal menester fueron

1 Sobre el aparató financiero del régimen de Carlos V véase Ra-
món Grande, Carlos V y sus banqueros, Vol. I: La vida económica en
Castilla ( 1516-1556) (2a ed. rev.; Madrid, 1965); Vol. II: La Hacienda
Real de Castilla (Madrid, 1949); Vol. III: Los caminos del oro y de la
plata (Madrid, 1967).
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llamados arbitristas. Ya habían existido éstos antes, con Car-
los V, pero en el reinado de Felipe II llegaron a formar un gru-
po cohesionado y con Felipe III los arbitristas encabezaron to-
dos los proyectos para reformar España y reimpulsar su eco-
nomía. Cervantes y Quevedó dedicaron sabrosos comentarios
a sus ocurrencias e invenciones. Y las Cortes se exasperaron
tanto con los arbitristas que pidieron al monarca que los
expulsara a todos de Madridz.

Los arbitristas buscaron formas para aumentar las entradas
de la Hacieñda Real sin aumentar la deuda ni reducir futuros
ingresos. Los arbitrios utilizados durante el reŭiádo de Feli-
pe II incluían ventas de títulos de nobleza, oficios, tierras bal-
días, licencias para acuñar y exportar moneda, licencias para
exportar grano, licencias para importar y exportar mercurio y
ventas de exenciones y amplificaciones de jurisclicciones. Los
arbitristas descubrieron que se podía recaudar dinero, no sólo
vendiendo estas licencias, sino también vendiendo promesas de
no venr^er ciertas de ellas, o vendiendo anulaciones para ven-
tas ya hechas.

Tanto los gobernantes como los gobernados consideraban
los arbitrios perjudiciales para el reino, y algunos reyes expre-
saron en sus testamentos la esperanza de que sus sucesores no
los utilizaran. Las Cortes estaban en contra de la mayoría de
los arbitrios, y obtuvieron promesas de Carlos V y Felipe II de
no enajenar ninguna^ parte del patrimonio real, promesas que
sus exigencias financieras no les permitieron guardar3.

2. LAS PRIMERAS VENTAS

Durante los primeros años del reinado de Felipe II, hacia
1557, la Hacienda Real decidió vender una parte de las tierras
baldías a los que ya las ocupaban. No está claro si la iniciativa

Z Modesto Ulloa, La Hacienda Real de Castilla en el reinado de
Felipe II (Roma, 1963) p. 425; Manuel Colmeiro, Historia de la econo-
mía política en España ^2 vols.; Madrid, 1965), 1177-86.

3 Ulloa, Hacienda Rea1, pp. 425, 426.
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partió de un arbitrista4 o bien si surgió de un concejo munici-
pal deseoso de consolidar el derecho a sus tierras. Pero lo más
probable, según la propia evolución de las ventas, de forma
paulatina, es que la Hacienda Real viese de forma gradual la
manera de hacer unos ingresos extraordinarios.

Las primeras ventas de tierras baldías se hicieron bajo la
forma de asientos en la provincia de Guadalajara en 1557,
1558 y 1559. 'El primer asiento fue entre la Corona y el Lugar
de Lupiana, no sabemos todos los detalles de este asiento,
yuntas, 46 fanegas y 11 celemines de tierra por 1.708.645 ma-
ravedís pagados en tres plazos, y que el asiento se firmó el 14,
de octubre de 15575.

El segundo asiento, fechado el 7 de diciembre de 1558,
fue con la villa de Atanzón, por el cual la Corona vendió 5
yuntas y media de tierra por 412.500 maravedís, que se paga-
ron en dos plazos en 1559 y 15606.

Aparentemente las tierras vendidas a Lupiana y Atanzón
eran comunales usurpadas a los baldíos. Parece ser que habían
permanecido largo tiempo en cultivo, pero se convirtieron en
pastos, según las leyes de 1551 y 1552, protegiendo la inte-
gridad de los mismos^. Y Atazón y Lupiana querían comprar-
las probablemente para seguir cultivándola ŭs:

La ciudad de Guadalajara se opuso a la venta de baldíos en

4 Según Ulloa, la idea fue propuesta ante el Consejo de Hacienda
por unos "individuos" que declararon que la Corona podría sacar mu-
cho dinero de la venta de las tierras comunitarias. Nosotros no hemos
visto ninguna referencia a estos "individuos" en los documentos que
consultamos en Simancas, pero debemos admitir que el alcance de las
investigaciones de Ulloa fue mucho más amplio que el nuestro. Véase
Ulloa, Hacienda Real, p. 433.

5 Véase el Cargo de lo que recibió el Factor General Fernando
López del. Campo de "yuntas de tierras" que se vendieron el año de
1560, AGS, CMC (2a Ed.), 138.

6 Ibid.; y el Cargo de recibos del mismo Factor General, por ven-
tas de los lugares, jurisdicciones y términos, año de 1560, en el mismo
legajo.

^ Véase el Capítulo I, sección II, B.
$ Ver una relación de la venta a Guadalajara (sin otra fecha que

1559), AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.).
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su tierra9, indudablemente porque quería reservarse el control
sobre ellos. Por ello, apeló a la Corona para que no vendiera
más baldíos, ofreciéndose a pagar por tal favor. Esta propuesta
fue recibida favorablemente por la Corona, llegándose a un
ac,uerdo qué se formalizó mediante asiento el 27 de enero
'de 155910.

Según éste, la Corona vendía a la ciudad todas las tierras
baldías de su tierra y jurisdicción que estaban en cultivo o que
hubieran sido cultivadas. También vendió a la ciudad 16 yun-
tas de tierras no cultivadas (llecas) para aumentar una dehesa
y para hacer un ejido. A pesar de que la Corona reconocía que
el valor de la propiedad era mucho mayor, la ciudad pagó a la
Hacienda Real 8000 ducados solamente; en recompensa la Co-
rona prometió que ningún rey castellano vendería o enajena-
ría otras tierras en la jurisdicción y tierra de Guadalajarall.

La ciudad debió sentirse segura al creer que disfrutaría sin
impedimento del uso de todas las tierras baldías y propiedades
comunales dentro de sus límites, y la Hacienda Real también
tenía razón para estar satisfecha por el negocio hecho. No sólo
había ganado 8000 ducados, sino que también había compro-
bado que las tierras baldías eran una fuente de ingresos en po-
tencia.

Los primeros ingresos procedentes de los asientos con Lu-
piana, Atanzón y Guádalajara fueron registrados por la Hacien=
da bajo "Ventas de lugares, jurisdicciones y términos". Pero al
iniciarse el año 1560 apareció una nueva categoría: la denomi-
nada "Venta de tierras baldías"12.

9 Los docuraentos que enlazan el asiento de Guadalajara con las
ventas anteriorea no identifican éstas. Tal vez las ventas a Lupiana y
Atanzón fueran las únicas, pero no necesariamente. Véase una relación
del Licenciado Andrés del Mármol sobre las tierras de Guadal^jara (sin
fecha, pero aparentemente de 1586; 1588), AGS, CJH, 162 mod.
(2s9 ónt.).

Ibid. El asiento fue firmado por la Princesa de Portugal ante la
ausencia del Rey. A la sazón Felipe II eataba en los Países Bajos y no
volvió a España hasta el otoño de 1559.

11 7bid.
IZ Véanse los Cargos citados arriba en notas 5 y 6.
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3. LAS VENTAS EN SU PERIODO EXPERIMENTAL,
1560 y 1569.

Durante la década de 1560 la Hacienda Real experimentó
cómo explotar las tierras baldías al máximo. El primer intento
general de venta de estas tierras fue desalentador: así el 20 de
septiembre de 1560 la Corona dio una comisión al doctor San-
tiago13, oidor de la Audiencia de Valladolid, para que investi-
gara las ocupaciones ilegales de tierras comunes en el Reino de
Granada.

El doctor Santiago hubo de poner en ejecución la Ley de
Toledo, lo cual había sido muy difícil en aquella región14, es
decir, proceder con los pleitos. ya empezados según esta ley y
terminarles aunque estuviesen pendientes en la Audiencia. Su
misión era no sólo el devolver a los municipios las tierras que
se les había usurpado, sino que, al mismo tiempo, debía rein-
tegrar a la Corona todas las tierras baldías que estuviesen ile-
galmente ocupadas, aunque el usurpador fuera el mismo mu-
nicipio. Incluso debía actuar no sólo con el problema de pose-
sión según la Ley de Toledo, sino también con lo relativo a la
propiedad. Estaba autorizado a vender a los ocupantes toda la
tierra que él juzgara perteneciente a la Corona. Y toda apela-
ción contra las órdenes y sentencias del doctor Santiago debía
dirigirse exclusivamente al Consejo de Hacienda, y no a ningún
otro tribunal, ni siquiera a las Audienciasls.

EI doctor Santiago puso demasiado celo en su comisión.
Empezó a adjudicar a la Corona toda la propiedad ocupada
con título defectuoso, aunque el defecto fuese mínimo. Descu-
brió que casi todas las tierras comunes de la ciudad de Granada
habían sido usurpadas a los baldíos, lo mismo que la mayor
parte de la propiedad privada de la región. Confiscó todas estas
tierras en nombre de Su Majestad, y mandó que todos los ocu-

13 Ni los documentos de Simancas ni las Actas le ponen otro
nombre.

14 Véase el Capítulo I, sección 3, A.
15 Ver la comisión al doctor Santiago, 20 de septiembre de 1560,

AGS^ CJH, 101 mod. (150 ant.).
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pantes de estas tierras debían pagar la renta adeudada a la Co-
rona desde el momento en que habian sido usurpadas a los bal-
díos,.estipulando a su vez la renta a pagar en el fu.*ŭro si que-
rían continuar usándo las tierrasió.

' El doctor Santiago no realizó muchas ventas de tierras
porque incidió más en el cobro de rentas atrasadas, y como
consecuencia, la tentativa de compra era poco atrayente; ya
que bajo tales condiciones, los poseedores de tierras se negaron
a comprar lo que ocupaban. La ciudad de Granada se querelló
en las Cortes de 1563, alegando que las acciones del doctor
Santia•o eran injustas. Según la ciudad (opinión muy exagera-
da, bien es cierto), si el asunto continuaba así, cundiría el desá-
nimo en los habitantes de la región, lo que originaría una des-
población de la zonai^.

Finalmente la impopularidad del doctor Santiago llegó a
tal. punto que el Consejo de Hacienda juz•ó prudente despe-
dirle y revocar o suavizar muchas de sus sentencias. Más tarde,
en 1566 se comisionó a Pedro López de Mesa, oidor de la Au-
diencia de Granada, para que siguiera las mismas instrucciones
dadas originalmente a Santiago. Este siguió una política dife-
rente al permitir que los posibles compradores amortizasen
la renta atrasada en el precio de compra de la tierrais.

Hubo una stispensión de las ventas en el Reino de Grana-
da durante la rebelión de los moriscos (1568-1570) que tarda-
ron varios años en reanudarsei9.

Si el primer intento de venta de tierras baldías en una re-

16 Consúltese un documento con el nombre de Antonio de Lahoz
Cartera (sin fechaz, pero aparentemente de 1563), AGS, DC^7, folio
11. Ver también el Capítulo CVI (de las Cortes de 1563), Actas I, 371
y s.; y una petición que presentaron los vecinos de Granada en la sesión
del 18 de noviembre de 1596 (Cortes de 1592-1598), Actas, XV,
261 ^ s.

^ Ibid.
Is Cédula al Lic. Pedro López de Mesa, Oidor de la Audiencia de

Granada, 29 de octubre de 1566, AGS, CJH, 101 mod. (150 ant.): y
un borrador de una cédula al Lic. Rodrigo Vázquez (sin fecha, pero apa-
rentemente de 1569), AGS, C1JH, 91 ant. (62 mod.).

19 Ibid.
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gión había sido negativo, desde un punto de vista fisca120, la
experiencia, no obstante, había sido muy iluminadora paza la
Corona al vislumbrar que la cantidad de tierra que se podría
vender como baldíos usurpados probablemente sería muy
cuantiosa. Sin embargo, habría que obraz con tacto en el tra-
to con los ocupantes, para no violentarles e incitar en ellos el
deseo de ŭomprar sus tierras, obviando el cobro de la renta
acumulada durante el período de ocupación ilegal.

Mientras el doctor Santiago todavía seguía trabajando en
las tierras baldías de Granada, la Hacienda Real mandó un
agente a investigar la posibilidad de vender otras tierras baldías
en Alcalá de Henares, Huete, Montiel y en las tierras de la Or-
den de Santiago en la provincia de Toledo. Este agente real
obtuvo el testimonio de individuos de distintos niveles socio-
económicos para pulsar la reacción pública ante las propuestas
ventas, completando un informe que entregó en 1563 sobre los
posibles efectos de tal acción.

El informe constaba de dos apartados: ventajas y desven-
tajas. Entre las primeras destacaba que al estar las tierras ocu-
padas por personas que no tenían ningún título de propiedad
sobre ellas y que sólo trabajándolas todos los años podían se-
guir usándolas, situación que había ocasionado un agotamiento
de la tierra y los consiguientes bajos rendimientos. Este pano-
rama se evitaría con la venta de las tierras y poderse así aplicar
el bazbecho sin perjuicio de la pérdida de las mismas, a la vez
que podrían ser aprovechadas por la ganadería paliando la
falta de pastos en la región. Además si los ocupantes tuvieran
las tierras en propiedad podrían construir pozos y edificios
para sus ganados, acciones prohibidas hasta entonces en los
baldíos.

Todo ello redundaría en mayores ingresos para la Hacien-
da Real al poder aplicar el impuesto de la alcabala sobre la ven-
ta de tierras (no se aplicaba si eran baldíos al no constar como

^ No hallamos en Simancas ninguna relación de las tierras vendi-
das, ni los ingresos procedentes de tales ventas en la década de los 1560.
La ausencia aparente de tales relaciones, tal vez indica que hubo pocas
ventas o incluso ninguna. Los documentos citados arriba en notas 16 y
18 también nos llevan a la conclusión de que las ventas eran insignifi-
cantes.
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propiedad) y poder igualmente aumentar otros impuestos. Del
mismo modo, y como última ventaja, al otorgar las tierras bal-
días con título de propiedad disminuirían los numerosos plei-
tos sobre el derecho de posesión.

Por lo que respecta a las posibles desventajas de las pro-
yectadas ventas, el agente real estimó el golpe psicológico que
representarían para los pobres, pues disminuía radicalmente,
las, ya difíciles, posibilidades de obtener tierras gratuitas, ŭon
un claro menoscabo de su estado de ánimo. •

Los campesinos, poseedores de tierras baldías tendrían
que abandonar sus labores al no poder comprar dichas tierras,
ocasionando un grave descalabro agrícola al quedar sin culti-
var amplias zonas. Por otro lado, las personas más pudientes al
comprar grandes cantidades de tierras podría ocurrir, que no
las trabajaran bien al no depender de ello la garantía de su
posesión, disminuyendo en consecuencia los rendimientos, y
los impuestos.

Además, si las ventas de tierras baldías originaban la con-
ceñtración de la propiedad en pocas manos, algunos de los que
perdieran sus tierras se verían forzados a trabajar para los pro-
pietarios, y llegarían a ser sus esclavos:.. Finalmente, entre las
desventajas de las enajenaciones proyectadas desde la Corona,
señalaba las desapazición de la relativa igualdad en la posesión
que facilitaba la propiedad pública de los baldíos, ya que nadie
podía ocupaz más tierra de la que podía usar.

En conclusión, la relación del investigador real estimó que
la mayoría de los testigos consultados, ricos y pobres, veían
como un hecho positivo la venta de las tierras baldías; ya que
incluso los menos pudientes detendrían la ventaja de mantener
las tierras si las compraban, al poder mantener su posesión si
un año por causa de la sequía u otras condiciones adversas,
no podían sembrarlas; es más, cabía la posibilidad de vender
las tierras en caso de necesidad.

Casi todos los concejos, según el informe, se mostraron a
favor de la ventas de las tierras baldías, y aún los opuestos a la
venta, las adquirían si el precio era moderado21.

21 Véase la relación de las averiguaciones (sin fechar, pero aparen-
temente de c. 1563), AGS, DC-47, folio 19.
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Animada por este informe, la Hacienda envió vazios jueces

de tierras con el fin de vender los baldíos de la región a sus
ocupantes. Su actuación se inicia a finales de 1563 y principios
de 156422, con gran éxito recaudativo23. Los ocupantes de
baldíos mostraron muy buena disposición para compraz sus
tierras y convenían el precio entre el comprador y el juez mu-
tuamente, así como la forma y plazos de pago. En caso de es-
timaz el "juez una oferta baja por una tierra, no la
vendía y pasaba un informe del hecho a la Hacienda.

Hacienda,' por su lado, ante la posibilidad de que al ven-
der todas las tierras de la región de una vez, descendiesen los
precios, retuvo una parte de los baldíos paza enajenaciones
posteriores24.

En otros casos, los concejos pedían al juez negociar ellos
directamente la venta de tierras baldías de su jurisdicción, y el
trato pasaba a negociarse directamente con el Consejo de Ha-
cienda, tomando la forma de asiento con la Corona. El papel
del juez era entonces de intermediario entre las dos partes
aunque en la práctica él también negociaza los términos del
asiento25.

A mediados de los 1560 el precio pagado por los baldíos
representaba solamente una fracción de su verdadero valor^,
a pesar de que se hacía un esfuerzo de convencer a los posee-
dores para que ofreciesen la mayor suma posible, no se procu-
raba obligarlos a compraz sus tierras. Pero las obvias ventajas

22 Por desgracia no encontramos copias de estas comisiones y
apenas hay documentos sobre las primeras ventas en la re^ón. Este
vacío de datos justifica la brevedad con que tratamos este apartado. El
primer indicio de las ventas en la región data de diciembre de 1563,
fecha en que el juez Diego de Carbajal comenzó sus actuaciones en Vi-
llarrubia de Santiago (Toledo). Véase las registraciones hechas por los
óŭupantes de tierras baldías, AGS, CJH, 52 ant. (85 mod.).

23 En el capítulo VII hay un análisis cuantitativo de las ventas.
^ Ver una relación de Diego de Carbajal, 18 de enero de 1565,

AGS, CG, 5252; una consulta de Antonio de la Hoz, 10 de abril de
1564, AGS, CJH, 54 ant. (36 mod.); y los documentos citados arriba
en nota 22.

25 Diego de Carbajal a su Mag., 6 de noviembre de 1564, AGS,
CJH^^54 ant. (36 mod.).

Según el asiento de 1564, el precio que pagó la villa de Villa-
rrubia en la época del traspaso, solamente por el derecho de ocuparlas,
representaba sólo la cuarta y la vigésima parte del precio en el mercado.
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del dominio legal y los precios bajos hicieron que casi todos los
poseedores de tierras baldías optasen por comprar. En esta pri-
mera etapa, pues, de ventas, la Hacienda no pretendió recibir
más dinero del que voluntariamente pagasen los compradores,
a fin de que se animasen todos a comprar sus tierras27.

Esta política benigna hacia los ocupantes de tierras bal-
días fue un gran éxito en cuanto al número de ventas, y al
principio la Hacienda mostraba su contento con los ingresos, a
pesar de saber que los títulos se daban a precios muy bajos.
Pero pronto Hacienda estimó que estos precios reducidos eran
un fraude al fisco. Así vemos que cuando se iniciaron las ven-
tas en Torrejón de Ardoz, llegaron unos informes denunciando
que el hecho de tratar sólo con los poseedores de baldíos era
la causa de los bajos precios.

Ante esto la Hacienda adoptó una política más estricta
para qúe los compradores subieran las ofertas. Y así el juez co-
misionado en Torrejón se le instruyó que pregonase que si los
poseedores no ofrecían un precio justo, su propiedad se ven-
dería a quien sí lo hiciese; asegurándose además el juez de que
se registraban todas las tierras baldías y no se ocultaban algu-
nas para no tener que comprarlas. Se tuvo que venderren públi-
ca almoneda las tierras baldías no ocupadas, y toda propiedad
adquirida tenía que llevar el refrendo del Consejo de Hacienda
sobre su precio28.

El juez Diego Carbajal ya había completado las registra-
ciones de tierras baldías de Torrejón de Ardoz cuando recibió
las instrucciones expresando la nueva política estricta. La hizo
pregonar, resultando que casi todos tenían tierras adicionales
que declarar, la mayoría en viñas o en árboles. Con el fin de
vender los baldíos a un precio justo, este juez nombró una
junta de vecinos del lugar para que tasasen cada pedazo de tie-
rra que había de venderse. La tasa le sirvió de guía, o punto de
partida cuando empezase a negociar sobre el precio. Este sis-

Z^ Ver el documento citado arriba en nota 25; y una relación que
envió Diego de Carbajal al Consejo de la Hacienda, 18 de enero de
1565, AGS, CG, 3252.

Z$ Relación de Diego Carbajal sobre las tierras baldías de Torrejón
de Ardoz, 30 de noviembre de 1568 (?), AGS, CJH, 61 mod. (89 ant.).
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tema resultó tan bueno que de aquí en adelante lo incorporó el
Consejo de Hacienda en todas las instrucciones a otros jueces
de tierras baldías29. -

En Talamanca las tierras baldías habían sido consideradas
como propiedad privada durante generaciones, transmitiéndose
de padres a hijos. A1 llegaz el juez comisionado (el mismo
Diego Cazbajal) pregonó que todos los poseedores de tierras
debían registrarlas ante él y ofrecer un precio justo por ellas.
La respuesta de los vecinos de Talamanca, ante esta oferta, fue
que en dicho término no había baldíos, ya que todas las tierras
se consideraban propiedad privada. La no aceptación, por
parte del juez de sus azgumentos, movió a los vecinos a apelaz
a la Corte accediendo a compraz las tierras por 1/4 del valor
tasado3o.

Sin embargo, fracasó su oferta, y entonces los vecinos
adoptaron un tipo de resistencia pasiva contra el juez de tierra.
Los habitantes de Talamanca habían seguido con mucho in-
terés las ventas en las villas cercanas de Torrejón de Ardoz y
Alcalá de Henazes, observando que, en efecto, el juez de tie-
rras nunca había quitado la tierra a ningún poseedor para ven-
derla a otra persona. Estimaron que los jueces de tierras utili-
zaban una falsa amenaza porque a nadie se le había quitado
las tierras. En consecuencia, los vecinos de Talamanca sólo pu-
jazon por una fracción del valor tasado de sus tierras.

En una carta a la Corte el juez contó que los poseedores
de baldíos habían dicho que comprarían sus tierras solamente
"si me las quisieren perpetuaz por esta cantidad (muy baja),
y si no, mis tierras me tengo, y de la manera que las poseo me
las quiero tener, (y) que el Rey no me las ha de quitar, ni ha-
cerme agravio, porque las heredé de mis padres y abuelos". De
esta manera, cuando el juez trató de llevaz a cabo su amenaza
de vender las tierras a otras personas, fracasó, al no haber na-
die que pujase por ellas. Dos eran los motivos de esta negativa.
En primer lugaz, la creencia de los vecinos era que el juez no
iba a quitar las tierras a nadie, a juzgar por sus actuaciones en

29 Ibid.
30 Hernando Díaz, en el nombre de la villa de Talamanca, a C.R.M.

(sin otra fecha que el año de 1569), AGS, CJH, 65 mod. ( 94 ant.).
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otros pueblos; y, en segundo lugar, nadie quería pujar, por no
perjudicaz a sus vecinos31.

Los vecinos de Talamanca, pues, habían valorado la situa-
ción en su justa medida. En efecto, el Consejo de Hacienda
dudó si la Corona podía resolver contra los que poseían tie-
rras baldías y no ofrecían un precio justo, arrebatándoselas,
hasta que por fin decidió cumplir su amenaza, pero recompen-
sando a los poseedores (quizá por escrúpulos morales) que per-
dieran sus tierras por las ventas.

Alrededor de 1"569 ordenó el juez de tierras indagar acer-
ca de dicha indemnización, teniendo en cuenta la edad del po-
seedor, el número de años que hubiese ocupado la tierra, y
otros factores pertinentes. Pero se planteó la dificultad, expre-
sada por el mismo juez, de evaluar lo invertido por cada posee-
dor en su tierra, ya que el valor añadido a la misma era funda-
mentalmente en trabajos para mejorarla, tales como quitar
piedras, descuajar y abonar; trabajos que sí tenían valor, pero
no la tierra, ya que ésta se podía ocupaz libremente sin pagar
nada3z.

A pesar de ello, la Corte consideraba importante dar algún
tipo de compensación a los perjudicados por las ventas. Por
ñn, en 1569 se adoptó la política de vender un pedazo de tie-
rra al poseedor si era posible, aúnque otro individuo ofreciera
más dinero, siempre y cuando el poseedor ofreciera al menos
2/3 del valor tasado, en caso contrario debía salir en pública
almoneda al mayor ponedor.

El Consejo de Hacienda vio pertinente vender solamente
unos pocos pedazos para servir de ejemplo, e incitar a los veci-
nos a comprar sus tierras por un precio justo; y a los que per-

31 ^ego de Carbajal a C.R.M. (sin fechaz, pero aparentemente de
1569), AGS, CJH, 65 mod. (95 ant.).

Otro juez, que andaba trab^jando en la comarca de Berlinchón,
informó que también estaba experimentando dificultades. La gente no
queria hacer posturas suficientemente altas, porque las tierras de la co-
marca eran "casi propietarias" y en consecuencia-hubo poco motivo
para comprazlas. Gaspar de Bustamante a C.R.M., 10 de diciembre de
1563^AGS, CtJH, 65 mod. (95 ant.).

Diego de Carbajal a C.R.M., 27 de enero de 1569, AGS, CtJH,
65 mod. (95 ant.).
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diesen sus tierras se les abonaría el cuarto o el tercio del precio
pagado por el comprador33.

Esta actitud protectora hacia los desposeídos, por parte
de la Corte no duró mucho, endureciendo su postura al cabo
de tres o cuatro años. Ya en 1570 se instruye a los jueces de
tierras para que no otorguen ningún tipo de recompensa a los
que no quisieran o pudieran pagaz lo exigido por sus tierras.

Durante este mismo período la Hacienda también experi-
mentó aunque brevemente y con poco éxito, con la venta de
cerramientos. En 1563 se hicieron investigaciones en vazias
partes del Reino paza determinaz si los propietarios pagarían
por el privilegio de excluir de sus tierras todo el ganado de aje-
nos^, es decir, si estaban dispuestos a pagar por el privilegio
de excluir sus tierras de la costumbre de la derrota de mie-
ses35. Esta medida halló un eco favorable en casi todos los pro-
pietarios, pero las repercusiones fiscales de la misma no paze-
cieron ser muy importantes; a la paz que provocó cierta resis-
tencia de las Cortes y de los ganaderos, por lo que se tuvo que
desechaz la idea3ó ^

Las ventas de tierras baldías no solían incluir el privilegio
de cerramiento, costumbre que todavía se seguía aplicando. En
este sentido, la propia Corte rechazó peticiones de negar el
derecho de la derrota en los baldíos vendidos y contribuyó a
mantener el derecho de pasto común37.

33 Ver las instnicciones que se dieron a: Diego de Carbajal, 26 de
junio de 1569; Francisco D^lgadillo, 26 de junio de 1569; Alonso de
Camargo, 23 de octubre de 1570; y Julián de Tenaz, 26 de octubre de
15 7^ todos en AGS, CG, 360.

Consúltese varios informes que se hicieron en 1563 en Ciudad.
Real^ŭuadix, Lorca y otros lugares. AGS, DC-47, folio 30.

Véase la primera sección del primer capítulo, arriba.
36 Ver la Petición XXXI (Cortes de 1566), Actas, II, 440; el capí-

tulo XIV (Cortes de 1570), Actas, III, 366 y s.; las sesiones del 3 de no-
viembre y del 30 de octubre de 1573, en Actas, IV, 101, 124-44; y el
Capítulo IX, Actas, IV, 428, 429. Consúltese también Ulloa, Hacienda
Real^^p. 493-34.

Véanse dos cartas a la Corona: una del Consejo de la villa de
Santaella (Córdoba); la otra de Antonio Gallardo, vecino de Sevilla.
No llevan fecha, pero aparentemente datan de 1585. AGS, CtJH, 155
mod. (225 ant.). Ver también iJlloa. Hacienda Real, 433 y s.
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4. POLITICA GENERAL DE LAS VENTAS

En la década de 1560 la Hacienda Real había forjado cier-
tas reglas generales que rigieran la venta de las tierras baldías;
normativa que se mantuvo durante los tres decenios siguientes
con muy pocas variaciones.

A. A quién vender y en qué términos

En el período experimental de las ventas, la Hacienda tra-
tó sólo de vender las tierras a sus ocupantes. Esta política
muestra, sin duda, el deseo de la Corte de respetar el derecho
de propiedad y buena prueba de ello son las medidas compen-
satorias para los desposeídos, aunque sólo estuvieran vigentes
al principio; diluyéndose dicho sentimiento a medida que el
potencial de los ingresos de baldíos se hacía evidente.

Durante los años 1570, 1580, 1590, la política seguida
fue: dar la primera opción de compra a los ocupantes pero no
venderles por debajo del precio de mercado38; siendo única-
mente el juez el que determiriaba si el precio ofrecido era jus-
to. Esto ocasionó que la mayor o menor habilidad negociadora
del juez determinaza tanto el precio final como la persona a
quien vender la tierra.

De este modo, un juez con exceso de celo podía rechazar
una oferta razonable por parte del poseedor y ofrecer la tierra
a otra parte que pujare más alto. Ahora bien, si el ocupante
desplazado elevaba sus quejas al Consejo de Hacienda, apor-
tando pruebas del rechazo de su oferta ajustada al valor de
mercado, el Consejo, podía, en consecuencia, anulaz la venta y
ordenar otra puja al jue^ por la que se ofreciera un precio mo-
derado al poseedor origina139.

38 Ver la copia de una cédula a Alonso de Camargo (sin fechaz,
pero con noviembre de 1569 puesto en las espaldas), AGS, CJH, mod.
(91 ant.); y la venta que Diego de Argote otorgó a Gonzalo de Contre-
ras (de tierras en Beas), 24 de enero de 1583, AGS, CR, 7a Ser., 3256.

39 Por eiemplo, ver una Cédula a Gutierre Catalán, 13 de julio de
1589, AGS, ŭG, 366.
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Estas situaciones no fueron un caso aislado y encontramos
algunos ejemplos de poseedores que se vieron presionados a
pagar un precio superior al valor tasado por la decisión unila-
teral del juez; ocasionando la querella pertinente ante el Con-
sejo de Hacienda, y la posibilidad de un ajuste del precio acer-
cándolo al valor tasadoa^.

Normalmente, el Consejo de Hacienda dabá oportunidad
de recupéraz las tierras a loŭ desposeídos si éstos abonaban el
precio pagado por la otra pazte, manteniendo este derecho aún
transcurrido diez años; pero siempre que justificaza no haberlas
comprado en primer lugar. La excusa generalmente empleada
fue que el juez de tierras, por algún motivo, no había admitido
el azgumento del poseedor; sin embargo, pazece que en algunos
casos, era el poseedor quien no quiso hacer ninguna proposi-
ción de compra en un primer momento estimando que el pre-
cio demandado era excesivamente alto o porque realmente no
precisaba de aquella tierra, cambiando de opinión después de
la ventaal.

En sus resoluciones sobre pleitos de ventas, la norma ge-
neral seguida por el Consejo de Hacienda, era dar prioridad a
los municipios sobre particulares (en casos en que los munici-
pios pudieran ser considerados como ocupantes). Si un muni-
cipio quería compraz las tierras que había estado ocupando
como propiedad comunal, o incluso todas las tierras baldías
dentro de su jurisdicción, el Consejo de Hacienda normalmente
insistiría en que se le diera la primera opción de compra. La
política general, de anulaz ventas paza permitir que los ocupan-
tes originales recuperasen sus tierras se siguió con más consis-
tencia cuando el ocupante desplazado era un municipio. En

a0 Véase una cédula al Lic. Josephelaso (sic^, 7 de diciembre de
1583, AGS, CG, 3262. Otro ejemplo del mismo genero se puede ver en
una cédula al Lic. Andrés de Bueras, 9 de junio de 1589, AGS, CMC,
(2a E), 416.

ai Cédula al doctor Brizuela, 9 de mayo de 1586, AGS, CG, 362;
venta que Juan de Verástegui hizo a Juan Herrero, 28 de octubre de
1588, AGS, CG, 367; Comisión al Lic. Bartolomé Martínez (aparente-
mente de 1593), AGS, DGT-24, 1486; Ejecutoria a la villa de Zeynos,
28 de septiembre de 1590, AGS, CG, 366; Cédula a los Contadores de
Hacienda (tocante a Po de Auñón Espinar), 18 de julio de 1598, AGS,
CG, 366.
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este sentido llegó a ser frecuente el heclio de que un juez decla-
ra baldía la propiedad comunal de un municipio y a pesaz de
las protestas del consejo procediera a venderlo a particulazes,
aunque el municipio podía recuperaz sus terrenos si pedía un
asiento de compra al Consejo de Hacienda, incluyendo todos
los baldíos de su jurisdicción temtorial, incluso los que ya
habían sido vendidos42.

Lo expuesto ahora podrá inducir a pensaz en una actitud
del Consejo de Hacienda favorable a los derechos de los posee-
dores;, y nada más lejos de la realidad, ya que en toda transac-
ción primaba el beneficio del erario sobre los intereses pazticu-
lares y de los municipios. Así en el caso de anular una venta
paza que la recuperara el poseedor original, ésta se volvía a
pujaz en pública almoneda paza asegurazse que el comprador-
poseedor pagazía un precio justo43. También podría cobrar una
exacción azbitraria al poseedor desplazado antes de anular la
venta. E incluso anular una venta en caso de estimaz que se ha-
bía abonado un precio bajo, paza lograz mayores beneficios^.

Sin embargo, es evidente que en la gran mayoría de los
casos, las ventas no se anulazon, y el primer comprador,
aunque no fuese el ocupante, se quedó con la tierra según los
términos del acuerdo original ŭon el juez de tierras. De otro
lado, la mayoría de los perjudicados injustamente no empren-
dieron ninguna acción, a pesar de poder hacerlo, bien por falta
de ánimo, bien por escasez de medios, o simplemente por des-
conocimiento.

42 Asiento que se tomó con la ciudad de Jerez, 4 de diciembre de
1588, AGS, CG, 366; Cédula sobre el asiento con Badajoz, 27 de mar-
zo de 1589, AGS, CG, 362; Relación de Alonso López de Obregón so-
bre tiemds en Santaella (aparentemente de c. 1593), AGS, DGT-24,
1.200; Cargo de los má• , que recibió Juan de Salas (de c: 1584) y un
traslado de una cédula a Don Diego de Espinosa, 19 de julio de 1601,
los dos últimos en AGS, CG, 364. Véase también una oración que
se hizo en las Cortes, sesión del 30 de octubre de 1573, Actas, IV,
132-137.

a3 Comisión que se dio al Lic. Bartolomé Martínez, y la Ejecuto-
ria del pleito entre el marqués y Juan López (ambos del año 1593),
AGS, DGT-24, 1486; Ejecutoria que se dio a la villa de Zeynos, 28 de
septiembre de 1590, AGS, CG, 366.

^ Comisión a Francisco González Valbellido, 21 de septiembre
de 1596, AGS, CG, 363.
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Desde el principio, la Hacienda Real permitió a los com-
pradores hacer los pagos en varios plazos. Las instrucciones
dadas a un juez en 1569 especificazon lo siguiente sobre la
cueatión :

"Y por más facilitaz este negocio y acomodaz a los
compradores, tenemos por bien que se les dé tiempo y
espera para las pagas que han de hazer, y no pudiendo
pagar luego, hasta el dia de navidad primera que viene
por la mitad de lo que montaze la perpetuidad de cada
uno, y por la otra mitad a cumplimiento de lo que en-
teramente quedazen debiendo, hasta el día de San Juan
de Junio siguiente, pero aveys de procurar de que la ŭ
dichas pagas, si fuere posible, sean más brevesas».

Muy pronto la experiencia demostró que era mejor dejaz
al libre albedrío del juez vendedor las cuestiones relativas a los
pagos, de acuerdo con su evaluación de la situación financiera
del comprador. Se le exigía a cada uno de éstos la firma de
un recibo por la cantidad adeudada y una hipoteca sobre sus
bienes (no sólo lo comprado) a fin de gazantizaz el pago com-
pleto4ó. Se evitaban los problemas de cobro, al estaz obligado
el comprador a abonaz la cantidad estipulada.

La venta a plazo de los baldíos radicaba en obtener un
precio lo más elevado posible; y paza ello lo más factible era
un sistema de plazo lazgo. Pero, al mismo tiempo, a la Hacien-
da le convenía recibir la suma lo antes posible, por esto era
prefenble vender a precios moderados pero con plazos cortos.

Este dilema nunca se resolvió. Por lo nonnal, los jueces re-
cibían órdenes de buscaz siempre el beneficio de lá Hacienda
Real, pero los términos de los acuerdos eran según su discre-
ción. Sólo ocasionalmente la Hacienda intervenía reclamando
mayores pagos inicialea y plazos cortos47, o bien términos li-
beralesas.

45 Instrucción a Franciaco Delgadillo (tocante a loa baldíos de
Alcalá de Henarea y otroa lugarea), 26 de junio de 1569, AGS, cG,
860.

46 Ver, por ejemplo, la Comisión al Lic. Morelos, 21 de aeptiem-
bre de 1578; y la Inatrucción a Alonso de Camargo, 28 de octubre de
1570 amboa en AGS, CG, 860.

4^ Ver la Instrucción citada en la nota anterior; y la Comisión al
doctor don Luis de Padilla, 19 de noviembre de 1597, AGS, CG, 968.

4s Cédula a Diego de Vega, 2 de mayo de 1583, AGS, CG', 9254.
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Lo normal, en la práctica, era que el comprador hiciera
un pago inicial, que variabá mucho, aunque solía ser del 10

por ciento, y el resto en tres plazos anuales. También podían
pagar todo al contado, aunque no tenían obligación, o en
cinco o seis años49.

Con el fin de facilitar el cobro y la contabilidad, los jue-
ces procuraban arreglar los plazos para que todos los pagos de
las tierras de un lugar se pudieran cobrar conjuntamente el
mismo días^. Por ejemplo, el juez Alonso de Camargo vendió
tierras en las villas de Albalate y Almónacid (Guadalajara) a
setenta y tres partes; el total de.las ventas llegó a 570.519 ma-
ravedís, de los cuales 114.518 1/2 se pagó al contado al juez,
el restante hubo de pagarse en dos plazos. Los setenta y tres
pagos primeros montaron a 231.111 1/2 maravedís para el día
de Nuestra Señora de Agosto de 1573, y los segundos pagos
llegaron a 224.889 1/2 maravedís para Pascua de Resurrec-
ción de 1574si

Paradójicamente, no solía cobrar intereses la Hacienda a
los compradores a plazos; pero esto tenía una fácil explicación,
pues al elevar aún más el •precio de las tierras imposibilitaba su
adquisición por sus poseedores, a la vez que hubiera supuesto
una complicación mayor en las cuentas; gastos y problemas
que, probablemente, los ingreos adicionales no hubieran com-
pensado.

Parece que hubo una sola gran excepción al tipo de pago
arriba descrito. Durante el período 1577-1580 los jueces Obre-
gón y Aboz Enríquez vendieron tierras en la región de Andú-
jar, Porcuna y Martos (todos en la provincia de Jaén) por un
total de 111.217.053 maravedís. En lugar de ordenarse como
de costumbre, el importe total se arregló como censos al qui-
tar, en que los compradores se obligaron a pagar al 7,14 por

49 Véanse una cuenta de obligaciones de Alonso López de Obre-
gón (sin fecha, pero aparentemente de c. 1592), AGS, DGT-24, 1486.
Ver también las relaciones de las ventas que hizo Diego de Vega en
Jerez de la Frontera, 1583-1585, AGS, CG, 362.

Sa Sobre el mecanismo de la cobranza, ver el Capítulo IV.
51 Razón de las obligaciones de las villas de Almonacir (sic) y

Albalate (sin fecha, pero aparentemente de 1572 ó 1573), AGS, CCG,
360.
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ciento del principal cada año en perpetuidad, o hasta cuando
hubieran pagado el importe total del principal52. `

Destaca la manera de proceder de la Corona, porque los

ingresos eran muy bajos en comparación con lo que podían ha-

ber obtenido con los procedimientos normales. Pero esas tie-
rras no eran tierras baldías corrientes; pertenecían a la C7den
de Calatrava. Sin émbargó, las tierras de la Orden de Santiago
se vendieron igual que las corrientes. De cualquier manera, la
Corona no quedó contenta con los ingresos de los censos. En
1580 vendió toda esa renta con todos los censos, al banquero
alemán Marcos Fugger por el importe total de la suma prin-
^p^53

B. Tipos de Propiedad

La Corte careció de una política definida sobre cuáles
tierras de la amplia denominación de "baldías" en el siglo XVI,
debían ser vendidas. Las primeras enajenaciones en la zona de
Guadalajara habían sido de tierras de cultivo^, y las disposicio-
nes reales sobre este punto afectaban reiteradamente sólo a los
baldíos roturados, ya que el resto se reservaba a pastos. Se par-
tió siempre en un principio, con la idea de vender las tierras a
los que ya las trabajaban, para respetarles el derecho de propie-
dad55.

Las leyes de 1551 y 1552 dictaron que todas las tierras,
incluso las baldías, que estuvieran en cultivo desde 1541 sin
permiso real, debían reintegrarse a pastos5ó. Estas disposicio-

52 Verita a Marcos Fugger, 14 de junio de 1580, AGS, CG, 3253.
Véase también una relación del Lic. Po Aboz Enríquez (sin fecha, pero
aparentemente de c. 1578), AGS, CG, 361.

53 Fugger recibió no sólo el censo, sino también varios privilegios
económico-fiscales sobre las mismas tierras. Véase la venta citada en la
nota anterior.

54 Relación de la venta a la ciudad de Guadalajara (sin fechaz,
pero marcado con el año 1559), AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.).

55 Ver, por ejemplo,• una cédula al Lic. Junco de Posada, 1 de
marzo de 1573, AGS, CJH, 271 mod. (380 ant.); y una relación de
Antonio de Quiroz, 18 de enero de 1589, AGS, DGT-24, 1118.

56 Véase el Capítulo I, sección II-B:

-85



nes fueron un elemento más de presión para inducir a los cam-
pesinos a adquirir la propiedad legal sobre los baldíos; máxime
cuando a veces el mismo juez de tierras les amenazaba con la
expulsión de sus tierras hasta que no se decidieran a comprars^.

Son muchos los ejemplos que se podrían citar que siguen
esta norma, de vender sólo las tierras roturadas, y en este caso,
a sus ocupantes. En 1584 el Consejo de Hacienda impidió a un
juez que actuaba en Castro del Río (Córdoba) la venta de tie-
rras no cultivadas, porque su comisión no le autorizaba a ello3a.
Igual disposición contiene una cédula de 1 de abril de 1585
enviada a otro juez en Soria, en lo referente a tierras no culti-
vadas59. Otro ejemplo lo tenemos en 1587 en lalocalidad de Ar-
cos de la Frontera (.Cádiz), donde el juez tenía comisión paraven-
der sólo las tierras labradas; disposición que empujó a los veci-
nos del lugar a roturar pastizales para así poder adquirirlos, si
bien puesta en conocimiento de la Hacienda esta roturación, ae
ordenó al juez la penalización de estos campesinos, ya que vio-
laban la conservación de pastosbo.

Pero a pesar de todo, en muchos casos este principio no se
mantuvo, pues eran también vendidas las tierras no roturadas.
Como en el caso del asiento de 1559 entre la Corona y Guada-
lajara que incluyó tierras no labradasó1, con la f'malidad de
pastos.

Incluso más adelante hubo muchas ventas de tierras no
cultivadas con el expreso propósito de cultivo. Por ejemplo,

5^ Cédula al Alcalde Mayor de la vllla de Estepa (sin fecha, pero
aparentemente de 1578), AGS, CtiJH, 84 mod. (124 ant.); Relación de la
venta en favor de Guadal^jara (sin fecha, pero aparentemente de 1559),
AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.). Relación del Lic. Andrés del Mármol
sobre las tierras de Guadalajara sin fechar, pero aparentemente de
158ŭá 588), AGS, CJH, 162 mod. 289 ant.).

Véase una notación del 6 de noviembre de 1584, escrita por
el Conaejo de Hacienda reapaldado por una petición del marquéa de
Priego, en un grupo de documentos pertenecientes al último AGS, CJH,
1b0 mod. (215 ant.).

59 Cédula a Pedro Díaz de Castañeda, 1 de abril de 1585, AGS,
CJH^^157 mod. (229 ant.).

Véase un grupo de documentos tocantes a una petición del du-
que de Arcos, AGS, CtJH, 162 mod. (239 ant.).

61 Relación de la venta en favor de Guadalajara (sin fechar, pero
aparentemente de 1559), AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.).
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en 1583 el juez Luis Sánchez fue comisionado a vender 2.160
fanegas de baldíos no roturadas en Pegalajaz (Jaén) a fin de
aumentar los cultivos de los vecinos del lugaró2; siendo nume-
rosos los casos similazes a éste en todas las partes de Castilla.
Incluso la carta de venta dada al comprador, en nombre de la
Corona -algunas veces- autorizaba específicamente la prepa-
ración y siembra de tierras no cultivadas previamenteó3.

El Consejo de Hacienda, como corte de apelación en ásun-
tos relacionados con baldíos, apoyó repetidamente el derecho
de los compradores a limpiar y sembraz las tierras como prue-
ban las sentencias de Guadalajara de 1588^, en Santaella (Cór-
doba) en 158765 y en C+suna (Sevilla) en 159466. Una prueba
más de la oposición de las Cortes a las ventas de tierras no
roturadas la encontramos en el hecho frecuente de amones-
tar a la Mesta cuando molestaba a los compradores de tierras
que cultivaban tierras de pastosó7.

Pero en último caso, la Corte y el Consejo de Hacienda ac-
tuazon siempre movidos por consideraciones fiscales más que
por principios éticos, al determinaz las tierras que podían ser
enajenadas. De este modo, frente al deseo de preservaz los pas-
tos del reino, primaba la evidencia de los pingiies ingresos que

62 Comisión a Luis Sánchez, 14 de mayo de 1583, AGS, CG, 362.
63 por ejemplo, véase la venta que Esteban de Gamarra otorgó a

Alonso de Robles (de almdedor de 1584), AGS, CG, 363, pliegos 118,
119.

^ Véanse varias reclamaciones de vecinos de Guadalajara, y las
. reacciones del Consejo de Hacienda (hay varias fechas de 1558) AGS,

CLJH^ŭ 70 mod. (250 ant.).
Fernán^ Ruiz Postigo, vecino de Santaella, a Su Majestad (sin

fechar, pero parece ser de 1587), AGS, C1JH, 166 mod. (224 ant.).
66 Ejecu^oria de la Contaduría Mayor de Hacienda en favor de

Francisco Martín Galindo, 9 de mayo de 1594, AGS, GR, 7a Ser. 5261.
67 Cédula a Gerónimo de Avalos, 20 de septiembre de 1583, AGS,

CG, 3262; Gaspar de Záráte, en el nombre del Consejo de la Mesta, a
Su Majestad (sin fecha, pero aparentemente de 1583), AGS, CtJH, 150
mod. (215 ant.). Ver también un gran número de reclamaciones de
compradores de baldíos y la respuesta de la Corte, en AGS, CJH, 166
mod. (244 ant.).
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originazían los posibles compradores que deseaban labrazlasó$.
Además la Corte podía azgumentaz a su favor, como subterfu-
gio de estas actuaciones, que aún cuando vendiere tierras no
roturadas paza el cultivo, la cantidad de pastizales permanecía
inalterable por la aplicación de la derrota de mieses en las
tierras nuevamente cultivadasó9.

Ahora bien, aunque la Corte permitía la venta de tierras
baldías no cultivadas, es evidente que la gran mayoría de estas
transacciones se debían a los jueces de tierras que, actuaban
por propia inciciativa, sin órdenes concretas de venta e incluso
desobedeciendo órdenes de no vender. Un juez agresivo de
tierras trataría de vender tanto como pudiera sin prestaz mu-
cha atención a las sutilezas de distinción redactadas en Madrid,
no siempre aplicables a la situación local. Sin embargo, estas
ventas tendrían validez a menos que hubiera una fuerte protes-
ta ante el Consejo de Hacienda contra ellas.

La Corte era consciente de estas ventas ilegales y semilega-
les, pero generalmente daba sú tácita aprobación, ya que ello
suponía ingresos extras para la Hacienda Real. Por ejemplo,
alrededor de un cuarto de las ventas hechas por Junco de Po-
sada en 15 76-15 77 en el Reino de Granada eran tierras no ro-
turadas. Cuando la Corte recordó a Posada que no debía haber
vendido tierras de esta clase paza labranza, éste replicó que de
haber seguido esa norma, se habría experimentado una drásti-
ca disminución de los ingresos. Posada continuó con sus ven-

68 En la villa de Moratalla (Murcia) tenemos un buen ejemplo de
la victoria de las exigencias fiscales sobre el principio de la conservación
de pastos. El concejo de Moratalla había comprado. cierta dehesa, que
estaba en el monte, con todas las otras tierras baldías en su término, por
1.500.000 maravedís. La dehesa sirvió como pasto común de los veci-
nos de la villa; pero cerca del año 1592 apareció un tal Francisco Mon-
real y ofreció a la Corona 412.000 maravedís por la dehesa, con el ex-
preso propósito de desmontarla y sembrazla. A pesar de las protestas
de la villa, la Corona vendió la dehesa a Monreal sin recompensaz al
concejo. Véase la carta de venta a Francisco Monreal, 9 de octubre de
1.600 AGS, CG, 371.

6^ Relación de la venta en favor de Guadalaiara (sin fecha, pero
pazece ser de mediados de los 1580), AGS, CJH, mod. (24 ant.).
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tas igual que antes, y no hay evidencia de que la Corona se
preocupaza más de esta cuestión^.

El uso de las tierras baldías no era exclusivamente cerea-
lístico, ya que donde las condiciones de cultivo y las autori-
dades lo permitían se dedicaban también a olivos y vides, a
pesaz de, que de esta manera, estaban más sujetas a ser vendi-
das, por tratarse de pastos violados^l. Así muchos campesinos
se vieron obligados a comprar sus tierras cuando algún juez em-
pezaba a arrancaz los árboles y viñas con el pretexto de devol-
ver el área a paston.

Hay incluso un ejemplo, probablemento no el único, de
un ocupante de baldíos rogando a la Corte que le vendiera las
tierras paza proteger sus viñedos, y que no fueran destruidos
por un corregidor que estaba aplicando las leyes de preserva-
ción de pastos^.

Se ordenaba a los jueces que procedieran a vender aque-
llas tierras que no tenían título de propiedad clazo; esto in-
cluía también las tierras reclamadas por los municipios. Esta
propiedad comunal, en efecto, era altamente sospechosa cuan-
do se comprobaban los títulos de propiedad en un área deter-
minada, ya que existía una tendencia a creer que tales tíerras
habían sido usurpadas a ios baldíos. Generalmente se ordenaba
a los jueces que vendieran las que consideraban "tierras baldías
concegiles" uniendo así tierras realengas con tierras muncipa-
les como si fueran una sola74. Se estimaban como baldías todas

^^ Relación de Junco de Posada sobre las tierras de Antequera, 2G
de septiembre de 1576, AGS, CG, 3253; Resumen de una relación de
Junco de Posada sobre las tierras de Granada, 18 de marzo de 1577,
AGS, CG, 3253; Informe de Junco de Posada, 22 de septiembre de
1576, AGS, CJH, 101 mod. (150 ant.).

^l En Hornachuelos (Córdoba), por ejemplo, los poseedores deci-
dieron compraz sus tierras después de que el juez de tierras había esta-
blecido que eran baldías. Véase un traslado de la comisión al Li ŭ . Mo-
rales^21 de septiembre de 1573, AGS, CG, 360.

Entre otros lugares, esto sucedió en 1576 en La Campana (Se-
villa). Ver un traslado del asiento que se tomó sobre ciertos olivares,
viñas y tierras calmas, 31 de julio de 1576, AGS, CG, 3253.

73 Se trata del corregidor de Málaga. Véase una serie de papeles
encuadernados (varias fech3s en 1598), AGS, C1JH, 271 mod. (380 ant).

74 Un buen ejemplo es una comisión de 1592 en que las tierras
que iban a ser vendidas se llamaban "tierras baldías" en un lugar, "tie-
rras públicas concegiles y realengas" en otro y"tierras concegiles• y
realengas" en otro. Comisión a Gómez de la Rocha, 6 de julio de 1592,
AGS, DGT-24, 1496.

89



las tierras que entraban^en el sorteo periódico, las cadañeras, y
cualquiera otra que pudiera ser aprovechada por los vecinos
sin pagar nada^s ; y salvo que los municipios mostrazan buenos
títulos sobre ellas -caso poco frecuente-, se procedía a ven-
derla en pública almoneda, si bien siempre tenía la opción de
adquirir las tierras. Como se puede observar, los municipios
recibían un trato muy semejante a los otros ocupantes de
baldíos.

Las medidas sobre baldíos no solamente afectaban a la tie-
rra7ó; la Corona tenía pretenciones legales en otras cosas que
se habían vendido bajo semejante principio legal, encargándose
a los mismos jueces el procedimiento de estas ventas. Es el ca-
so, por ejemplo, de la venta de los colmenares de Andújar or-
denado por la Corona en 1570^^ o la venta de encinas y otros
árboles en el Reino de Granada, así como en otros lugares^; e
incluso hay noticias de la venta de pozo a un individuo que lo
usaba sin título79.

' Se consideraba que todos estos efectos eran productos de
la Naturaleza, frente a las que todos los vecinos de la comuni-
dad poseían algún derecho de aprovechamiento. Es decir, eran

75 Instrucción a Diego de Vega, 2 de octubre de 15.82, AGS, CG,
3254; Comisión a Diego López de Orozco, 14 de mayo de 1583; AGS,
CG, 362; Comisión al Lic. Morales, 21 de septiembre de 1573, AGS,
CG, 860.

76 Parece ser que la palabra "baldío" se aplicaba casi exclusiva-
mente a las tierrós. A los otros tipos de propiedad se les aplicaba su
propio nombre (no se decía "árboles baldíos", por ejemplo). Sin embar-
go, existía la idea de que otras cosas también podían ser "baldías". En
el año 1570, por ejemplo, una comisión al doctor Vaca hablaba de "vi-
ñas, tierras y otras cosas baldías"; aunque el juez debía vender solamen-
te las tierras, AGS. CG. ŭ60.

^^ Comisión a Gerónimo de Fuerites, 11 de junio de 1572, AGS,
CG, 560.

^$ Venta que el Lic. de la Fuente Vergara otorgó al doctor Her-
nando de Martos de Varréda, 25 de enero de 1591, AGS, CG, 371.
Venta que el Lic. Inigo Enríquez otorgó a Antón Hernández de Nuño,
19 de julio de 1592, AGS, CR, 7a Ser., 3261. Venta que el Lic. Andrés
de Pareja otorgó a Esteban Brazales, 2 de noviembre de 1591, AGS, CG,
?l71^9 argos de Andrés de Pazeja (de c. 1591), AGS, DGT-24, 1486.

Esta venta, en Medina Sidonia (Cádiz) en 1586, afectó sólo al
pozo de agua y no a la tierra donde radicaba. Véase la venta que el Lic.
Nicolás de Chávez otorgó a Gonzalo Núñez Arica, 22 de septiembre de
1586, AGS, CR, 7a Ser., 8256.
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comunales al igual que las tierras que se estaban vendiendo.
Por ello, la Corona se arrogó el derecho de transformar su esta-
do de dominio público en dominio particular mediante su ena-
jenación. Ahora bien, en la práctica, aparte de las tierras, sólo
la venta de encinas obtuvo gran demanda y éxito fiscal.

C. La Carta de Venta

La Corona reclamaba como baldías todas las tierras que
no hubiera enajenado expresamente en el pasado, y que como
tales eran de su propiedad. Pero como esta reclamación era ge-
neral más que real cuando un juez investigaba el estado de una
parcela, exigía la prueba de titularidád del ocupante. Normal-
mente no había ninguna duda del estado de las tierras vendi-
das porque estaban ampliamente consideradas como baldías y
eran conscientes los ocupantes de no tener derecho alguno de
propiedad sobre ellas. Pero, en ocasiones los propietarios ha-
bían comprado (ilegalmente) o heredado y tenían la impresión
de ser los propietarios legales, en estos casos, si no lo demos-
traban con documentos válidos, la tierra se declaraba baldía y
se procedía a la venta^.

' En otros casos, muchos poseedores cuyos títulos eran de
dudosa validez aprovechaban la visita del juez para obtener una
composición 'o certificado del título por la Corona, para evitar
problemas futuros81. En caso de no actuar por propia inicia-
tiva, podrían, tras una investigación, ser obligados a efectuar
las composiciones, según las órdenes que recibían los jueces de
tierrase2.

80 Por ejemplo, un grupo de genoveses había comprado un deter-
minado trozo de tierra a unos vecinos de Villanueva de la Fuente (Ciu-
dad Real). Después de unos veinte años, apazeció un juez de tierras y de-
clazó que era baldío. Resultó que los vecinos a los que los genoveses ha-
bían comprado la tierra la habían usurpado a los baldíos para plantaz
viñas, y a pesaz de ello, los genoveses tuvieron que compraz la tierra de
nuevo para poder seguir poseyéndola. Véase la venta que Gerónimo de
Avalos hizo a Horacio Cataño (año de 1585), AGS, CG, 363.

sl Venta que el Lic. G. Pérez de Bazán otorgó a la villa de Villa-
mayor, 7 de marLO de 1590, AGS, CG, 873. Véase también varias com-
posi^ones en AGS, CG, ŭ254.

Véase, por ejemplo, la comisión al doctor Luis de Padilla, 19 de
noviembre de 1597; AGS, CG; 868.
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Conocemos la actuación de un juez comisionado a Morón
de la Frontera ( Sevilla) en 1585 para investigar un caso del
tipo anteriormente expuesto:

...somos informados que muchos vezinos de las dhas vi-
llaŭ so color y diciendo que las tienas que poseen son
antiguas, las han vendido y venden a otros, no lo pu-
diendo hazer, ni los escribanos darree de las tales
ventas: tratareis y concertareys con ellos que las com-
pongan; aunque sea en algo menos de lo en que se
vendieren, las que notoriamente están valdías...s3

Este juez convocó una reunión de todos los vecinos de
Morón que tenían y poseían tierras. En una plática informal
les comunicó que muchos de ellos poseían tierras con títulos
incorrectos y que otros no las habían registrado como baldías,
aconsejándoles, en consecuencia, que las registraran porque
podían ser confiscadas y vendidas al mejor ponedor. Como re-
sultado, casi de inmediato aparecieron 103 vecinos con el
deseo de legalizar sus tierras84.

La composición era uno de los tres tipos de venta. Los
ocupantes que habían comprado mediante composiciones se
establecieron como los propietarios de facto de su propiedad
-generalmente mediante compra o herenciá- y la composi-
ción simplemente les daba la propiedad de juress. El segundo
tipo de venta se denominaba de perpetuación, se aplicabá a
aquellos ocupantes de tierras, sin título, y cuyo único aval. era
el estar ocupándolas; este tipo de venta daba a los ocupantes
título legal de sus tierras. Otra tercera modalidad era la venta
de una porción de tierras a alguien que no estaba ocupándola.

La diferencia entre los tres procedimientos radicaba en la
condición de ocupación antes de la venta. La carta de venta era

s3 De una comisión que se dio a Juañ Rodríguez de Haro para
vender las tieras baldías de Morón, contenida en una venta impresa, de
las que hay varias del año 1585 en AGS, CG, 3255.

^ Véase la venta impresa citada en la nota anterior.
85 Las tierras baldías de las colonias en América también se vendie-

ron mediante composiciones, empezando en los 1590. Consúltese José
María Ots Capdequí, España en América: el régimen de tierras en la
época colonial (México, 1959), capítulo IV; y François Chevalier, Land
And Society in Colonial Mexico, trad de Alvin Eustis, ed. por Lesley
Byrd Simpson (Berkeley and Los Angeles, 1970, pp. 263-277.
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la misma paza los tres, y el juez raza vez se molestaba en hacer
distinciones entre ellas^. Había escasa diferencia entre perpe-
tuaciones y composiciones, ya que muchos títulos legalizados
de esta última forma eran tan oscuros o tan obviamente frau-
dulentos que prácticamente no tenían valor87.

El juez de tierras prepazaba y firmaba la carta de venta o
escritura de venta en nombre de la Corona. Solía incluir, ade-
más de las cláusulas relativas a la transacción, una declaración
de que el precio era justo y que nunca se podría invalidar la
venta con el pretexto de que se pagó poco por ella. Garantiza-
ba también el derecho del comprador a usar de la tierra como
le conviniera, pudiendo limpiarla y sembrazla aunque lo pro-
hibieran las ordenanzas locales88. La carta de venta también
podría contener garantías relativas.a la validez de la transac-
ción, incluso verificando la renuncia de la Corona a una futura
enajenación de las tierras89.

Si el comprador no abonaba la cantidad al contado, se le
exigía hipotecar lo comprado y sus propiedades. La hipote ŭa
era incluida como una obligación sepazada de la carta de venta.
En ocasiones, el juez de tierras exigía un f'u:dor que también
firmara la obligación, responsabilizándose del pago. Normal-
mente quedaba al azbitrio del juez la exigencia o no de un fia-
dor, si bien solía ser frecuente su gestión90:

86 En las instrucciones a los jueces y en los otros documentos per-
tenecientes a las ventas, los términos se usan alternativamente casi sin
distinción. Véase, por ejemplo: Venta que Diego de Argote otorgó a
Gonzalo de Contreras, 24 de enero de 1583, AGS, CR, 7a Ser., 3256;
Instrucciones a Diego de Carba^jal, 26 de junio de 1569, AGS, CG, 360.

87 Un juez agresivo podia negarse a ver cualquier validez fuera la
que fuese, en los títulos de algunos poseedores. Véase la venta que el
Lic. Ortiz otorgó a don Lope de Herrera Enríquez Rojas, 17 de octubre
de 1584, AGS, CG, 3254.

s$ Parece ser que los jueces no se guiaban por ningún formulario
para realizaz las ventas, aunque éstas siempre resultaban muy similares
en lo general. Pero cada juez de tiemas tenía su propio estilo en la redac-
ción de los términos, algunos en términos muy legalistas, otros con un
lenguaje claro y sencillo.

89 Venta que Pedro Hernández otorRó a Domingo Calzada, 26 de
abril de 1587, AGS, CR, 7a Ser., 3256.

90 Venta que Pedro Ruiz de Moxica otorgó a Juan Viviente, 30
de marzo de 1588, AGS, CG, 367; Instrucción a Alonso de Camargo, 23
de octubre de 1570; Instrucción a Diego de Carbajal, 26 de junio de
1569; Comisión a Luis de Aldana, 24 de junio de 1574;1os tres últimos
en AGS, CG, 360.
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5. JUSTIFICACION DE LAS VENTAS

Las justificaciones de la Corona son variadas para expli-
car la venta de las tierras baldías; excusas que se incluían en
todas las cartas de vénta y en las comisiones a los jueces.

Todos estos documentos hacían hincapié en que las tierras
que estaban vendiéndose, apazecían ocupadas sin "título, vio-
lando, pues, sus ocupantes las leyes sobre el aprovechamiento
de esa categoría de propiedad (sobre todo las de conservación
de pastos). Una razón paza las ventas, era pues, solucionar una
situación de ilegalidad mediante la adjudicación de títulos de
propiedad; evitando a la vez, tanto a los poseedores como al
aparato judicial del Reino, muchos pleitos y^stos sobre cues-
tiones de propiedad, aprovechamiento, etc 9. Pero es preciso
apuntar que, si bien todo esto era relativamente cierto, no con
ello se justiiica la explotación fiscal de una situación ilegal
(mediante las ventas) en aras de una pretendida defensa de la
legalidad.

Otras veces la Corona se justificaba argumentando que las
ventas de batdíos se hacían a petición de los propios poseedo-
res; pero estos casos92 no dejaron de ser una parte mínima del
volumen total de ventas. Es evidente que la mayoría de los po-
seedores adquirían sus tierras a desgana o con cierto sentimien-
to de resignación o de fatalidad, y los grandes pedidos de com-
pra eran casi siempre en evitación que los adquirieran otras
personas^.

Otra justifiación por la Corona de las ventas, era la afir-
mación de que las tierras baldías se cultivá,rían con más cuida-

91 Ejemplos de este atgumento se pueden ver en: Comisión al
doctor Vaca, 4 de septiembre de 1570, AGS, CG, 860; Comisión al
Lic. Diego López de Orozco, 14 de mayo de 1588, ^1GS, CG, 362; Co-
misión al doctor don Luis de Padilla, 19 de noviembre de 1597, AGS,
CG, 368.

92 Ver, por ejemplo, una carta del lugar de Robredo (aparente-
mente Robledo de Corpes, provincia de Guadalajara) (sin fechaz, pero
al parecer, de 1584), AGS,-CJH, 150 mod. (216 ant.); y una cédula a
Ju 93 e Verástegui, 20 de abril de 1588, AGS, CG, 366.

Para ejemplos de compzadores de mala gana, ver el Capítulo V.
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do si fueran propiedad particulaz, y así se evitaba el cansancio
que mostraban muchas tierras al tener que cultivarse anual-
mente para mantener su propiedad; de tal manera, que si los
cultivadores fueran sus dueños legales podrían bazbechazlas
tranquilamente paza recuperaz su fertilidad^. Ahora bien,
este azgumento entra en contradicción con el hecho de que la
Corona realmente prefería vender las tierras a municipios en
lugaz de vender a individuos. La intención final, pues, de las
ventas distaba de cambiaz el dominio público en particular.

Por otro lado, estaba la flagrante contradicción de que si
condenaban a los poseedores de baldíos por violar las leyes de
conservación de pastos, épor qué se les vendía las tierras para
que las cultivazan? La Corona se defendió de tal argumento di-
ciendo que no había reducción de pastos, ya que se seguiría
aplicando la derrota de mieses en estas tierras aunque fuesen
propiedad particulaz; e incluso aumentazían, al barbechar las
tierras, ya que el ganado pastazía en las tierras en descanso95.
Obviamente, todos estos argumentos iban encaminados a encu-
brir una real disminución de los pastos en muchos lugares
donde ya había déficit.

En aquellos lugazes ^e predominio de tierras de pastos se
azgumentó que por el bien común había que vender los baldíos
ante la falta de tierra labrantía; se usaba esta justificación
cuando se iban a vender tierras, nunca roturadas, destinadas al
cultivo de cereales%.

Sin duda alguna, había muchas regiones de Castilla yue
podían beneficiarse de un cambio en los e^cistentes sistemas de
producción, especialmente paza aprovechar la oportunidad de
nuevos mercados. Las comisiones dadas a principios de los
años 1580 a jueces paza vender tierras baldías en varios lugares
cerca de Sevilla estaban basadas en las ventajas que resultarían
de la labranza de esas tierras previamente inŭultivadas:

`^ Asiento con la villa de Villarrubia, 5 de marzo de 1564, AGS,
CG, 5252.

95 Relación de la venta en favor de Guadalajara (sin fechar, pero
al parecer de me¢iádos de los años 1580), AGS, CJH, 14 mod. (24 ant).
Véase también el asiento citado en la nota anterior.

96 Venta que Pedro Hernández otorgó a Pedro de Bustillo, 9 de
noviembre de 1586, AGS, CR, 7a Ser., 3256.
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...de más del benefició que a los particulares resultaría
desto, nos recibiera nos (sic) muy gran servicio porque
habría abundancia de pan paza las provisionPS de nues-
tras armadas que tan continuamente se hazen para las
Indias e para sustento de nuestras galeras e fronteras dé
Berbería por estar como están las dichas villas en co-
mazca e p arte tan cómoda para hacer las dichas pro-
visiones... .

Queda patente, pues, que el objetivo de la Corona era ven-
der tierras baldías en cualquier parte sin valorar su uso actual
o potencial; igualmente, en el caso de los asientos con los mu-
nicipios, se vendía la promesa de no enajenar las tierras baldías
de cualquier zona.

La auténtica razón de la venta de los baldíos no estaba
motivada por un deseo de transformar el actual régimen de
propiedad de público en particular, ni tampoco en legalizar el
actual sistema; tampoco se perseguía un cambio en la propor-
ción de tierra labrantía; ni en definitiva beneficiar a los indivi-
duos o al bien común mediante esos cambios originados por
las ventas. No se puede negar que algunos de estos fines eran
muy deseables, pero el propio mecanismo inherente a las ven-
tas impedía su obtención; además, los precios cobrados por los
baldíos eran mucho más altos que los requeridos para la lega-
lización de esos cambios98. En conclusión: las ventas no se
hicieron en pos de unos cambios, sino única y exclusivamente
par,a obtener unos ingresos.

La verdadera razón, pues, el móvil fundamental de las ven-
tas de tierras baldías era la necesidad de la Corona de aumentar
los ingresos de la Hacienda Real. De una parte, se obtendría
mediante impuestos que los poseedores de baldíos habían po-
dido eludir99 y cuyo aumento sería beneficioso a largo plazo.

97 Ver las instrucciones al Lic. Juan Rodríguez de Hazo (20 de
agosto de 1582) en la venta que otorgó a Marcos Gazcía de Morón,
AGS, CG, 363, pliego 693; y la comisión al Lic. Josephelaso, 25 de oc-
tub 9ŭe 1582, AGS, CG, 364.

El mecanismo de ventas se programó con el intento de sacaz el
precio máximo de los compradores. Véase el Capítulo III.

99 Generalmente se mencionaba a la alcabala. Ver una Relación de
Diego de Cazbajal sobre ventas en Santa Cruz, 20 de diciembre de 1564,
AGS, CG, 3252; y el asiento citado arriba en la nota 94.
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De otra, la venta de los baldíos sería una fuente de ingresos in-
mediatos muy necesarios paza el delicado momento fiducia-
rio de la Hacienda.

Esta razón, auténtico motivo de las ventas, como hemos
visto, era'generalmente omitida en las comisiones a los jueces
de tierras o como mucho, se añadía como colofón después de
una retahíla de pretextos100. Sin embaigo, en una carta de ven-
ta extraordinaria que Felipe II dio directamente a un funciona-
rio de la Corte en 1589, sin la intervención de un juez de tie-
rras; apazece como única razón paza la venta lo siguiente:

Por cuanto paza ayuda y socorro de las grandes y for-
sosas necesidades que se me han ofrecido y ofrecen
cada día en defensa pública de la Xiandad y de la reli-
gión Xiana y paza ŭonservación y sustento de mis esta-
dos y señoríos paza los grandes gastos que en esto han
sido necesarios hazer no bastando paza ello como no
bastan las mis rentas ni los azbitros ni expedientes de
que se ha usado, el mi patrimonio está muy exhausto
consumido y embarazado de manera que dél no nos
podemos prevaler ni ayudar ni paza los gastos forçosos
ordinarios ni paza las cosas extraordinarias que ocurren,
y ni habiendo hallado manera alguna menos dañosa
paza poderme prebaler paza esto y otras necesidades
que se rios han ofrecido y ofrezen cada día por estar
mis rentas y patrimonio tan consumido, acordé vender
algunas tierras de las públicas y realengas que me per-
tenecen en algunas ciudades, villas y lugares destos mis
reynos y sus términos...lol.

Se debe destacar que en esta declaración, la Corona recono-

100 La,y instrucciones a los jueces de tierras en el año 1580 citaban
varias justificaciones para las ventas. Algunas alegaban que las ventas
también ayudarian "a nras. necesidades que son tan notorias y de cuyo
remedio y provisión depende el sustentamiento de nuestros estados y
defensa destos reynos (porque) nos sirban las taleá personas a quien se
adjudicaren las dichas tierras con alguna cantidad de maravedis". La
cita es de las instrucciones al doctor Brizuela, 3 de septiembre de 1588.

101 Carta de venta a Adrian de Palacios, 22 de abril de 1589, AGS,
CG, $66. Una justificación muy semejante, en circunstancias distintas,
se dio en la Venta a Marcos Fugger, 14 de junio de 1580, AGS, CG,
8252.
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ce que la valoración ^lobal de la venta de baldíos era perjudi-
cial, y que sólo se decidió a realizazla por las necesidades fi-
nancieras múy apremiantes. Tal vez por eso, en la declaración
se trata intencionalmente de minimizaz la extensión de las ven-
tas. El decir que las tierras se vendían en "algunos" lugares fue
una expresión exageradamente moderada. En efecto, es difícil
hallaz una parte de Castilla que haya escapado de las ventas du-
rante el reinado del Rey Prudente.
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